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La Mesa, Cundinamarca, junio 16 de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
Agréguese al expediente el despacho comisorio Nº 0003 del 21 de febrero de 2020, 
debidamente diligenciado el 14 de septiembre de 2021 por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de El Colegio -Cundinamarca y devuelto a este Despacho el 30 de marzo 
de 2023, para los fines pertinentes. Lo anterior de conformidad con el artículo 40 
del Código General del Proceso.  
 
De otra parte, comoquiera que el proceso de la referencia, se dio por terminado 
mediante providencia del 23 de noviembre de 2021, por pago total de la obligación, 
por secretaría elabórense los oficios ordenados en el numeral segundo de la 
antedicha providencia, que dispuso “DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares. De existir embargo de remanentes, por secretaría verifíquese y 
pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes solicitados”.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  
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